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Cero Colorado, 03 de m aE:o de12026.

EL ALCALDE DE LA IiIUI'IICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANIO:

EtConcoio de ta [¡unicioalidad Distritalde Cerro Colorado, en Sesión Ordinaía N" 004-2026-l\¡oCC defecha26 de febrero

d€l 2026 fató la moción de afeclación en uso a favor de la l¡unicipalidad Distritalde CeÍo Colorado

CONSIDERANDO:

Oue, la lvunicipalidad, conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Constilución Polilica del Estado, concordante

con tos art¡cutos ty lldelTitulo Pr€liminarde la Ley Orgánica ds Municipalidades, Ley N'27972, es elgobiemo ptomolor deldesanollo

local, con personér¡a iuídica de derecho públim y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lin€s, que goza de aulonomia

politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Oue, el art¡culo 41. ds la Ley Orgánica de Mun¡cipalldades, Lsy N' 27972, estatuye que los acuerdos son decisiones, que

l¡¡¿.él-concelo, referidas a asuntos especilicos de ¡nterés públ6, vecinal o instituc¡onal, que expresan la volunlad d€l óQano de

éobierno para practicar un delerminado aclo o suielarse a una conducta o norma institucional
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eue, el numeral 1 del artlculo 56' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, dispone que son bien€s de las

municipalidades, los bienes ¡nmuebles y muebles de uso público deslinados a servicios públicos locales'

Oue, el articulo 58" de la de la Ley Orgánica de Nlunicipalidades, Ley N'27972, norma que los bienes ¡nmuebles de las

mun¡cipalidades a que se refiere el presente capitulo -patrimonio municipal-, se inscfiben en los Regisfos Públicos, a p€tición del

alcalde y porelmérito delacuerdo de conc€jo conespondiente

Oue, el sub numeral 2 del numeral 3.4 d€l articulo 3' del Reglam€nto de la Ley General del Sistema Nacional de Bi€nes

Estatales, aproúado por Decrelo Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, defne que son actos de admin¡stación, aquellos a través de los

cuales se ordena el uso y aprovechamiento de los predios €statales, tales como: afectación en uso, cesión en uso, usufruclo'

anendamiento, comodato, servidumbre, y otros actos que no impliquen desplazamiento de d0m¡n¡0

eue, et arículo 100" del Regtamento de la Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes Estatales, aprobado por Decreto

Supremo l',1.-óób-ZOZI-vtVlENDA, norria que: '100.1 Pára soticila¡ eloloryan¡ento de actos de dninislración o d¡sposic¡ón sobre

piiór árfrlái, ir, 
"qui3r{os 

conrunes ló sfiuien tos: 1 . La solicitud d¡ng¡da a ta entidad @núente en la cual.se ¡ndhue nonbns 
.

í "i:;i¡¡,;-*;i;;6 
c;nictio y ntneto de Dlu, y 6n su caso, ta catidad da 3podendo3 .t1prcsentante 

tegal de la pe'gona naturcl,

Ljirú¡rá-o i" it 
"rt 

¿"¿ a quien representa, asi óono, fecha y frrma. Adenás, la sdicilud debe contenet la expres¡ón cnncrata del

iiÁ¡ir,irñiia" tii1'"ion y a¡ea ¿a prdn, núnerc de laiatl¡da registal delprcd¡oen cdso de encoñatse ¡nscito' la causalo

lrprdá Irg"/ ,lqr, ," acoge, uso o inalidad al que se destinaÉ el ptedio y el ptazo parc et que se solhita el otoryam¡onto del

áí*in trg(', 
";rÁtponda.'2. 

5¡elsol¡citante o su rcpresentante es extanierc' se aconpalla la cop¡a del pfapgle 
? 

del 99né 
d9

árfÁnl"n.á.. S¡ a 
"ot¡r¡*te 

es un Gob¡eno L(X;at o un Gobdno Regional, se ñiunta d Acuerdo de Cortc o Mun¡cip1l o del Conseio

Reg¡ona4 rcspeclivanente.'.

Oue, el articulo 
,|51. 

del Reglamento de la Ley General del Sislema Nacionalde Bienes Estatales' aprobado por Decreto

Supremo N" 00b-2021-VIVIENOA, prec;sa que por la alectac¡ón en uso se otorga a una entidad el derecho de usar a litulo gratuito'

un preOio Oe Oominio privado eslatal, para que io destine al uso o servicio público para elcumplimiento de sus l¡nes instilucignales

Én iár* arr"paanur, puede consftuirse sobre predios de dominio público sienpls que no s€ desnaturalice u obstaculice el ¡6rmal

ir..ür.ri..i,í oir rir p¿blio det predio o de ta prestación del $rvicio público, contome a lo estableciro en el pánafo 90 2 del

arliculog0. delR€glam;nto. Las condic¡ones espec¡icas de la sfectación en uso son eslablecidas en la resolución que la aprueba 0

en sus anexos, de seÍ elcaso.

Oue, el articulo 153. del Reglamento de la Ley Genersl del Sistema Nacionalie Bienes Eslatales' aprobado por Decreto

Supremo t.-óób-zOet -vlVlENoA, en c-uanto atprocedimlento y requisitos d€ la.afertación en uso, estipula'.. J 1532 La sol¡citud

iá'pÁánb ante la enti¿x propietaria del predio o, en el caso de los predios dol Eslado, anfs /a SBN o el Gob¡eno Regional con

iií¡cnis ¡ransfendas, según wresponda. 1Í,3.3 La sol¡c¡tt)d debe conlenet los rogurslos estab/€c¡das en el aftículo 100 del

neóta,nend. 15g.4 Ad¡c¡ñalnante, ie debe adiuntar et expediente del prcyeclo 
.o 

el plan conceplual' cuando se requ¡en.parc 
,la

elJcitción Ae un proyeao, de acuedo a las esp*,if¡cac¡ones qua se detaltan a conlinuación: 1 El exped¡enle del proyedo debo estal

áproOado o visaáo pu la autuidad o área coipetenle d6 ta enlidad sot¡citante, conteniendo coÍn mÍnino: denoninación, descr¡pciÓn,

t{r,:'it¡iii óUtwií'aunces det proyeclo, kd¡cac¡ón de benefrc¡arios' iustifrcac¡Ón de ta dnnensión dél árca sol¡c¡tada '*
áil¡náii'v ^riro* 

¿esc¡pt¡vá iet proyelúl Á^ü,áÁt g"*ia;t" tu eiecución det proyecto y o,tr, ry1gn^,r>ro
d/¡1+ ñ+tb?s+p
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pÁsiupualo estinado y la loma de financianhnto. 2. EI pl conceptua! debe ütar visado pot la autoidad o árca conpetdie de la

ent¡dad sol¡citante, co;ntert¡endo como nln¡no: ob¡6t¡vos, desctipc¡ón l&n¡ca dal prcyecto, denanda y núnüo apnxinado de

benefic¡años, cronograna prelin¡n , jusincación de la d¡nens¡ón del árca sol¡citada, prcsupuesto est¡nado y forna de financ¡an¡ent)

153.5 Cuando la solicitud s6 suslente s|| un exped¡ente del proyecto, se otuga la atedac¡ón establec¡endo la obligac¡ón de que la

afeclaÍa cunpla con la ejecuc¡ón dd proyúo de acuedo atüonognna fiado, b¡o aw¡üm¡ento de exlinc¡ón de la afecl*¡ón en

uso en caso ¿e ¡ncumpliniento 1$.d Ciando ta solicilud se sustente en un plan concsptuat, la resoluc¡ón que lprueba la afec:tación

en uso eslablece cono obtigac¡ón que en un náxino de dos (02) años, ta afedüla prcsenle el exped¡ente del prcyecto' baio

apercjbin¡ento de extinción de ta aÍwfrción en caso de incunplin¡€filo. Da cunpl¡$e dhha obl¡gac¡ón dentto dol plazo prcvtsq-í'_

;nt¡dad en¡te nueva resoluc¡ón estúleci1ndo et ptazo parc ta eiecuc¡ón del üoy6lo, confome alcronognna fiiado en éste. 153 7

La eiocución dot prcyecto puede set rcalizada y/o linanc¡ada por un lercero '

eue, et numerat 3.3 de ta Direcliva N" 005-2011-SBN "Procedim¡enlos para el Otorgamiento y Extinción d€ la Afectac¡Ón

en uso de predios d€ dominio pfivado €statal, as¡como para la R€gularización de Afectaj¡ones en uso de pGdios de dominio público''

afráóáoa óon aesofuciOn N" ó50-201i-SBN y moditcada m€diarite Resolución N' 047-2016is8N, determina que las solicitudes de

ái*fur6n 
"n 

uso formuladas por los Gob¡e;nos Rsg¡onales y/o Gobiemoo Locales, deberán conlar mn el Acuerdo de Conseio

iegionat o lcuerOo Oe Conceio Munic¡pal respectivaminte, en elque se apruebe la pelición, salvo que se trate de una regularización

de afectación en uso, en cuyo caso no será nec¿sario tal requisiio

ffi
Oue, mediante Acuerdo de Conce¡o N' 043-2024-MDCC, se aprobo dejar sin efeclo el Acuerdo de Conceio N' 98-2022'

MDCC y se autoizó in ic¡ar el procedimiento dá transferencia de aporte reglamentario d6l predio 'Complejo depodivo C.D -2', ubjcadg

en la ÁsóiaciOn Uóanizadóra José Luis Bustamanl€ y Riv€ro, sector Vl, dislrito de Cero Colorado, proviflcia de Arequ¡pa ,

¿"p.rtur"nio ¿. ¡"qr¡pa , con un área de 1,600.00 m2, inscrito en la partida registral 11567047 a favor de la Municipalidad Distrital

de C6rro Colorado.

Que, con Ofcio N" 51-2025-|VPA-GAF-SGL-OCP, el iefe de la unidad d€ conrol Patrimonial de la [4unicipalidad de

lrequipa, soticita a ta l,tunicipalidad Distñtal de cefro colorado adjunte el acuerdo de mncejo que aprueba la solicitud de afectación

en uso dát aporte materia de pedido, en v¡sta que la litularidad la ostenta la Municipalidad Provincial de Arequipa

oue, |a sub Gerente de contlo| Patfimon¡al a favés de| informe N. 565.2025.sGcP.GAF-M0cc seña|a que; i) En |a

oartida i1567047 se encuentra inscrito el bien de dominio público 'Complejo C.D-2'de'1,600 m'?, ub¡cado en la Asociac¡Ón

Ü;ñilJá josé Lñ ériiur.rt t, ni*., inscrito a favor'de la Municipalidad Prov¡ncial de Ar€quipa ii) El articylo- l!1-"- !-el

Reotamento d€ la Lev 29151, L€y Generat del bisüma Nacional de Bienes Estatales, aprobado mn oecrcto Supremo N" 008-2021-

vlitNóA. #.-lÑ;;i tá iié"t..ion .n ,.0 .. otorga a una sntidad el derecho de usar a titulo gratuilo' un predio de domin'o

orivado estatal, para quó b destine al uso o servicio público para el cumplimi€nto d-e sus fines instjlucionales. En lorma excepcional

!" r-,i"¿!.-,,i",'.[trt tá¡re pieoios oe dominio público' siempre que no se obstaculice el nomalfuncionar¡ienlo del uso püblico del

;;#il;i;f;dñ¿.iiá"ii. pr¡t. coi'.tuye que, ei conce¡o l,tunicipal d€be aprobar deiar sin efecto 6l Acuerdo de concejo

[i;6fu-262ai¡966 y se autori"" 
"t 

pto"edi.ientó oi atecración án uso por un plazo ¡ndeterm¡nado a favor d€ la Municipalidad

Distntal de CeÍo Colorado dBI bien de dom¡nio público sub eranine

oue, a través del¡nfome N. 1065-2025-UF-GOPI-MOCC, de iecha 03 de diciembre de|2025, el rssponsable de la unidad

Fomuladora re;ite et lomato 08-A 'Regisro;; lá fase eiecución' oel proyecto de inv€rsión 'l¡ejoramiento del servic¡o de práctic"s

¿"portiuás ¡,lo recreatiuas en et mmpte¡ó Oeportivo C¡.-á Oe la lsociáciO'n Uóanizadora Jo6é Luis Bustamanle y Rivero sectgr Vl'

¿isirito ¿e óeno corora¿o, pfovincia de Arequ¡pa, dspartamenlo de Arequipa" paÍa continuaf con el pfocedimienio de saneamento

fisico legal del cit¿do Predio.

Que,msdianteinformelega|N"006.2026.A8G-SGALA-[¡DCC'defecha23defebf€lode|2026,|aAbogadade|aSub
e Asuntos Leoal€s Administrativos, señala que el inmueble sub examine, ss un bien de dominio público (equipamiento

Que, la Municipalidad Provincial de Arequipa es titular del pfedio ubicado en la Asoc¡ación uñan¡zadora José Luis

y ñiur., autiro o. C"- Colondo, provincia de Ar8quipa, d€partamento d: Al.q{q"t,Tn,1!-ál:1 de 1'600 00 m'?'

á..t¡n.Jr pri. o"porfo, inscnta en ta partida 115d7047 dol Registro de Predios de la Oñc¡na R€gisfal de Arequipa

G€rencia de Asufltos Legal€s que

ñ;;l:,üffit'"il;.r.;;p;'Ñ;';bb.doenta¡unsdicción.dece199i1'llll:.11,^'lf i^ii":l::':*ili::j""tl{:i
il;';ffi;ffi.üjd;d"Jiirá-í"iürli,.-¿.iiia.r, tárcomo ro d€tsrmina elq:?:f1:9:-9-u*:1"'""*1*:1"11:,:i:
á:;ffd',iJbffiiPttññi ói i. qr. tátlru ¿"ioé el punto de vista lesal' faclible,la ¿probación d-e{:l:lT:llTlllf ::
;ffi1;;"á#id."üiiJ !ü¡!-.* .ii.i.i.titii"s Áp"'tuas 

'onouc"nrei 
para ra sor¡citud de af.'tttiql * y,':l1f i'^1fl:.::

#ffi:#ffiil;il*ffi,'dil;;;;y";i;"n'u"n"t'io¿'ro'*"ino'9"rdllll:fi-Tl"-::^d:l'^:::j*:"']*:"i::
de concejo N'043-2024-ltlDcc porincurnren r-iiiü'o áe ináriacia;tooa *i9!"tltli?j?lYl19lll1,'::"t:,.i':li:':lxfi"tt'ff1:
üüi"".iJi',"','J'üí,iáo Éi.'iiiliioá¡iJqlipii, sdái,d'"d' po' rop,on!Til9."-ryjr:.:'l:lli,"'lld:: *l"9ll3* ,',1;
ü|irH#i"¿i.od, ái"r"ri 

"ni,r,. 
ii. ijilíer'..ion . ti"*r.i 

"l 
trámite a trrvés del procedimiento de arectación en uso

no*áOo 
"n 

tl urti*O fS3 del rsglamento de la Ley General del Sislema Nacionalde Benes Estatal€s
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Oue, a través det proveido N' 066-2026-GAJ-MDCC, de fecha 23 de febrero del 2026, el Gerente de Asesoria Juridica

expresa su conformidad con lo opinado en el informe legal N' 006-2026-ABG-SGALA-MDCC emitido por la Abogada de la Gerencia

de Asesoria Juridica.

En consecuencia, con conocimienlo de los m¡embros del Concejo ¡,,lunicipal, luego del debate sobre el asunlo materia del

presente en Sesión de Concejo Ordinaria N' 004-2026-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite el siguiente:

ACt,IERDO:

ARtfCULo pRtfitERO: DEJAR StN EFEcfO etAcuerdo de concejo N' 043-2024-MDoC, de lecha 16 de abril de 2024,

que aprobó autorizar el inicio del procedim¡enlo de transfefencia de aporte reglamontario "complejo deportivo C,D-2"' ub¡cado en la

Ásociáción Uñanizadora José Luis Bustamante y Riv€ro, sector Vl, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, delartamento

Oe l,equpa, con un área de 1,600.00 mr, desti;ada para'compleio d€porlivo', contenida en la partida 11567047 del Registro de

predios d; la Oicina Registral de Arequipa, a favor ds la [,lunicipalidad pistrjtal de Ceno Colorado, por un plgzo indelerminado

sEGUI{DO: APROBAR solic¡tar a la Mun¡cipalidad Provincialde Afequ¡pa la afectación en uso del pr€dio

Asociación urbanizadora José Luis Bustamanle y Rivefo, sectorvl, d¡strito de ceno colorado, provincia_de Afequ¡pa,

deÁrequipa, con un áreade 1,600.00 m', destináda a complejo deportÚo' in:.tilo....l? p:1'!:.1159794? 9tl11lt]!"
de-Éredios de la Ofcina Registralde Arequipa, por un plazo indetem¡nado, a favor d€ la Munic¡palidad Dislritalde Cero Colorado.

ARTICULO TERCERO: ENCARGARaIa Sub Gerencia de Control Patrimonial mmo unidad orgánica competente' inicie

y realice los lrámites correspondientes ante la Munic¡palidad Provincial de Arequipa

ARTIoULo CUARTo: E}{CARGAR a ta Oficina de Secretaria ceneral la notifcación del pres€nte y a la ofcina de

fecnologias de la InlormaciÓn su publicac¡Ón sn el portalweb insl¡tucional

.o''#":a
? Wmr^t
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